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Factura: 002-002-000090254 

NOTARIO(A) CARLOS VLADYMIR MOSQUERA PAZMIÑO 

  

AMA 
20191701034P03275 

NOTARÍA TRIGÉSIMA CUARTA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

  

  
  Escritura N*: [20191701034P03275 

  

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

  

ACTO O CONTRATO: 

CONSTITUCIÓN DE SOCIEDADES EN LINEA 

[2 DE SEPTIEMBRE DEL 2019, (9:34) 

  

   
OTORGANTES 

OTORGADO POR 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

                 
  

  

  

  
    
  

  

Sn ss Documento de No. di ” li Persona que le 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificación Nacionalidad | Calidad representa 

CRUZ ANDRADE AGUSTIN POR SUS PROPIOS ECUATORIA | SOCIO( 
Natural FABRICIO DERECHOS CÉDULA 1719253781 NA A) 

ANDRADE YEPEZ DOLORES POR SUS PROPIOS ECUATORIA | SOCIO( 
Natural BEATRIZ DERECHOS CÉDULA 1001126935 NA A) 

JIMENEZ PIAUN CAROLINA POR SUS PROPIOS ECUATORIA |SOCIO( 
Natural GRICELDA DERECHOS CÉDULA 1718858085 NA A) 

CRUZ ANDRADE ANGELICA DE [POR SUS PROPIOS ECUATORIA | SOCIO( 
Natural LAS MERCEDES DERECHOS CÉDULA 1719253815 NA A) 

A FAVOR DE 

Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente Docimento de, No: Nacionalidad | Calidad Persona que 
Identidad Identificación representa 

UBICACIÓN 

Provincia Cantón Parroquia 

PICHINCHA QUITO SANTA PRISCA 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
  OBJETO/OBSERVACIONES: 

CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO: 

400,00 
      

ESCRITURA N*: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

P WEB Y/O SOPORTE 
ELECTRÓNICO 4: 

P WEB Y/O SOPORTE 

ELECTRÓNICO 2: 

P WEB Y/O SOPORTE 
ELECTRÓNICO 3: 

OBSERV, 

MATERIALIZADOS P, WEB O DE CUALQUIER SOPORTE 

ESCRITURA PÚBLICA 

20191701034P03275 

2 DE SEPTIEMBRE DEL 2019, (9:34) 

  

     



     
   

  

  

y (iii a Gh 

NOTARIO(A! o OS VLADYMIR MOSQUERA PAZMIÑO 

NOTAR(XTRIGÉSIMASUARTA DEL CANTÓN QUITO



  

Nas 
Trigésima CUREÍTURA PÚBLICA No. 20191701034P03275 

  

  

Factura No.: 002-002-000090254 

   
NOTARIA TRIGESIMA CUARTA 

  

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 

ECUADOR SENIOR TOURS ECSETOAC CIA.LTDA. 

  

OTORGADA POR: CRUZ ANDRADE AGUSTIN FABRICIO Y OTROS. 

CAPITAL: USD 400.0 

y 

Di 2 Copias 3 p 

En esta ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la 

República del Ecuador, hoy día lunes dos de septiembre del año dos mil diecinueve, 

ante mí DOCTOR CARLOS VLADYMIR MOSQUERA PAZMIÑO, NOTARIO 

PÚBLICO TRIGÉSIMO CUARTO DE ESTE CANTÓN; comparecen los señores 

AGUSTÍN FABRICIO CRUZ ANDRADE, soltero, de profesión ingeniero en 

administración de empresas, quien dice ser domiciliado en esta ciudad de Quito, en 

la calle Esmeraldas Oe seis guion setenta y dos y Cuenca, teléfono cero dos dos dos 

ANDRADE YÉPEZ, casada con el señor Agustín Humberto Cruz Pavón, de 

profesión auditora, quien dice ser domiciliada en esta ciudad de Quito, en la calle 

Emilio Bustamante dos seis ocho y Pedro de Ibarra, teléfono cero nueve ocho 

cuatro cuatro nueve tres ocho cero siete, correo electrónico 

lolyandradeyGhotmail.com; CAROLINA GRICELDA JIMÉNEZ PIAUN, soltera, 

de protáción ingeniera en turismo, quien dice ser domiciliada en esta ciudad de 

Quito, en la calle Pelícanos y Piqueros, conjunto San Francisco del Norte, casa 

Buenos Aires Oe1-65 y Salinas / Edificio Buenos Aires Pb 
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once, teléfono cero nueve ocho siete cero cero cero uno cuatro ocho, correo 

electrónico jimenezc984(Qgmail.com; ANGÉLICA DE LAS MERCEDES CRUZ 

ANDRADE, soltera, de profesión M. Sc ingeniera ambiental, quien dice ser 

domiciliada en esta ciudad de Quito, en la calle Emilio Bustamante dos seis ocho y 

Pedro de Ibarra, teléfono cero nueve seis cero cuatro cuatro dos siete cinco ocho, 

correo electrónico ang.cruzl19(0)gmail.com.- Los comparecientes son mayores de 

edad, de nacionalidad ecuatoriana, hábiles para contratar y obligarse a quienes de 

conocer doy fe al haberme presentado sus cédulas de ciudadanía y certificados de 

votación cuyas fotocopias solicitan sean agregadas debidamente certificadas y 

autorizándome de contratada con el artículo setenta y cinco de la Ley Orgánica de 

Gestión de la Identidad y Datos Civiles a la obtención de su información en el 

Registro Personal Único cuyo custodio es la Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación, a través del convenio suscrito con esta Notaría, que se 

agregarán como habilitantes; bien instruidos por mí el Notario, en el objeto y 

resultados de esta escritura, que a celebrarla proceden, libre y voluntariamente, de 

acuerdo a la minuta que me entregan, cuyo tenor es como sigue: "SEÑOR(A) 

NOTARIO(A): En el protocolo de escrituras públicas a su cargo, sírvase insertar 

una de constitución de Compedita de Responsabilidad Limitada, contenida en las 

siguientes cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Intervienen en el 

otorgamiento de esta escritura: 

Nombres y Nacionalidad [Estado Civil [Domicilio Representante 
Apellidos o Nombre y 
Razón Social . Apellido, 

Según 
Corresponda 

  

  

CRUZ ANDRADE ECUATORIANA SOLTERO QUITO 
AGUSTIN FABRICIO 

ANDRADE YEPEZ_ [ECUATORIANA CASADO QUITO 
DOLORES BEATRIZ 

JIMENEZ PIAUN ECUATORIANA SOLTERO QUITO 
CAROLINA 
GRICELDA 

CRUZ ANDRADE ECUATORIANA SOLTERO QUITO 
ANGELICA DE LAS 
MERCEDES 

  

  

              
  

SEGUNDA.- DECLARACION DE VOLUNTAD.- Los comparecientes declaran



  

Trigésima Cuarta r 
que constituyen, como en efecto lo hacen, una compañía limitada, que se someterá a l 

las disposiciones de la Ley de Compañías, del Código de Comercio, a los convenios : 

de las partes y a las normas del Código Civil y leyes conexas. TERCERA.- 

ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA. Título Primero (D. Del nombre, domicilio, 

objeto y plazo. Artículo Primero (19).- Nombre.- El nombre de la compañía que | 

se constituye es ECUADOR SENIOR TOURS ECSETOAC CIA.LTDA.. Artículo | 

_ Segundo (29).- Domicilio.- El domicilio principal de la compañía es QUITO | 

provincia PICHINCHA. Podrá establecer agencias, sucursales o establecimientos 

administrados por.un factor, en uno o más lugares dentro del territorio nacional o en 

el exterior, sujetándose a las.disposiciones legales correspondientes. Artículo | 

Tercero (39).- Objeto.- El objeto de la compañía consiste en: LA COMPAÑÍA 

TENDRÁ POR OBJETO DEDICARSE A LA ACTIVIDAD ACTIVIDAD DE 

OPERADORES TURÍSTICOS QUE SE ENCARGAN DE LA PLANIFICACIÓN 

Y ORGANIZACIÓN DE PAQUETES DE SERVICIOS DE VIAJES (TOURS) 

PARA SU VENTA A TRAVÉS DE AGENCIAS DE VIAJES O POR LOS i   
PROPIOS OPERADORES TURÍSTICOS. ESOS VIAJES ORGANIZADOS 

(TOURS) PUEDEN INCLUIR LA TOTALIDAD O PARTE DE LAS 

SIGUIENTES CARACTERÍSTICAS: TRANSPORTE, ALOJAMIENTO, 

      

    

  

COMIDAS, VISITAS A MUSEOS, LUGARES HISTÓRICOS O CULTURALES// 

ESPECTÁCULOS TEATRALES, MUSICALES O DEPORTIVOS.; ASÍ comd! 

TAMBIÉN PODRÁ EJECUTAR LAS ACTIVIDADES: PRESTACIÓN DE 

OTROS SERVICIOS DE RESERVAS RELACIONADOS CON LOS VIAJES: 

RESERVAS DE TRANSPORTE, HOTELES, RESTAURANTES, ALQUILER DE 

AUTOMÓVILES, ENTRETENIMIENTO Y DEPORTE, 

ETCÉTERA. ACTIVIDADES DE VENTA DE BOLETOS PARA OBRAS DE 

TEATRO, COMPETICIONES DEPORTIVAS Y OTRAS ACTIVIDADES DE 

DIVERSIÓN Y ENTRETENIMIENTO.PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE 

ASISTENCIA A LOS TURISTAS: SUMINISTRO A:LOS CLIENTES DE 

Buenos Aires Oe1-65 y Salinas / Edificio Buenos Aires Pb 
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INFORMACIÓN SOBRE LOS VIAJES, ACTIVIDADES DE GUÍAS DE 

TURISMO.ACTIVIDADES DE PROMOCIÓN TURÍSTICA.ACTIVIDADES DE 

LAS AGENCIAS DE VIAJES DEDICADAS PRINCIPALMENTE A VENDER 

SERVICIOS DE VIAJES, DE VIAJES ORGANIZADOS, DE TRANSPORTE Y 

DE ALOJAMIENTO, AL POR MAYOR O AL POR MENOR, AL PÚBLICO EN 

GENERAL Y A CLIENTES COMERCIALES.. En cumplimiento de su objeto, la 

compañía podrá celebrar todos los actos y contratos permitidos por la ley.Artículo 

42.- Plazo.- El plazo de duración de la companía es de DIEZ años, contados desde 

la fecha de inscripción de esta escritura. Título Segundo (II). Del Capital. 

Artículo Quinto (59).- Capital y de las participaciones.- El Capital Social es de 

CUATROCIENTOS dólares de los Estados Unidos de América, dividido en 

OCHENTA participaciones sociales, iguales, acumulativas e indivisibles de 

CINCO dólar(es) de los Estados Unidos de América de valor nominal cada una. 

Título Tercero (10). Del gobierno y de la administración. Artículo Sexto (69).- 

Norma general.- El gobierno de la compañía corresponde a la junta general de 

socios, y su administración al Gerente General y/o al Presidente, según 

corresponda. La representación legal, judicial y extrajudicial les corresponderá al 

Gerente General y/o al Presidente en forma CONJUNTA. En los casos de falta, 

ausencia temporal o definitiva, o impedimento para actuar del Gerente General, será 

reemplazado por el Pesidema, y en caso de falta, ausencia o impedimento para 

actuar de este último, será reemplazado por el primero hasta que la Junta General 

nombre al titular. El plazo de duración de los indicados Administradores será de 

CINCO años pudiendo ser reelegidos indefinidamente. Artículo Séptimo (79).-. 

Convocatorias.- La convocatoria a junta general efectuará el Gerente General o el 

Presidente de la compañía, mediante aviso que se publicará en uno de los diarios de 

mayor circulación en el domicilio principal de la compañía, conforme a la Ley, con 

ocho días de anticipación, por lo menos, respecto de aquél en el que se celebre la 

reunión. En tales ocho días no se contarán el de la convocatoria ni el de realización



  

Trigésima Cuarta | 
de la junta. Artículo Octavo (89).- De la Junta Universal, de las facultades de la 

junta, del quórum de instalación y del quórum de decisión.- Se estará a lo dispuesto 

en la Ley de Compañías. Artículo Noveno (99).- El Presidente y el Gerente General 

ejercerán todas las atribuciones previstas para los administradores en la Ley de 

Compañías. Título Cuarto (IV). Disolución y liquidación. Artículo Décimo ( 

109).- Norma general.- La compañía se disolverá y se liquidará conforme se * 

CUARTA.- CUADRO DE SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL CAPITAL 

SOCIAL. 

  

| 
| 

establece en la Sección Décimo Segunda (XII) de la Ley de Compañías.  —* ; p 
l 

| 
| 
[ 

| 

t 
1 

Nombre de los [Número de Capital Capital pags.lo | Capital pagado [Capital pagado |Capital por Al 
socios Participaciones | suscrito numerario especie pagar 
suscriptores 

| 

CRUZ 60 300.0 300.0 300.0 “|o.o 0.0 | 
ANDRADE | 
AGUSTIN . 

+ [FABRICIO * 2 S | 

| 
t 

  

  

ANDRADE 10 50.0 50.0 50.0 0.0 00 
YEPEZ . . ] 
DOLORES . . ol. o * | 
BEATRIZ : 
  

JIMENEZ PIAUN [5 25.0 25.0 25.0 0.0 0.0 
CAROLINA - = y 

GRICELDA ¿ - 
+ 

CRUZ S 25.0 25.0 25.0 0.0 0.0 y 
ANDRADE ¿ 
ANGELICA DE : : : 

  

LAS MERCEDES 

TOTALES 80 400.0 400.0 400.0 0.0 0.0 
                  
  

QUINTA.- NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES.- Para los períodos 

señalados en el artículo sexto (62) del estatuto, se designan como Presidente de a 

compañia al (o a la) señor (o señora) CRUZ ANDRADE ANGELICA DE LAS. 

MERCEDES, y como Gerente General de la misma al (o a la) señor ka ARDE) 

CRUZ ANDRADE AGUSTIN FABRICIO, respectivamente. ALTAS - 

  

DECLARACIÓN JURADA DE LICITUD Y ORIGEN DE FONDOS.- Los 

comparecientes, DECLARAMOS BAJO JURAMENTO, que los fondos y valores 

que se utilizan para realizar las operaciones que dan Jugar a la presente constitución 

o de compañía provienen de actividades lícitas. SÉPTIMA.- DECLARACIÓN 

JURADA DE CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS.- Los comparecientes 

DECLARAMOS BAJO JURAMENTO que hemos cumplido con la obtención de 

Buenos Aires Oel-65 y Salinas / Edificio Buenos Aires Pb 

Telf.: 2541954



los correspondientes permisos y licencias, así como de aquellos permisos de 

funcionamiento, licencias y autorizaciones que en un futuro soliciten otras 

instituciones y que sean necesarios para la operación y Anelonicnta de la 

compañía. DISPOSICION TRANSITORIA.- Los contratantes bajo juramento 

declaran que pagarán el capital social en los montos indicados en el cuadro de 

suscripción y pago del capital social una vez constituida la compañía, y el saldo 

. insoluto dentro del plazo fijado por la Ley de Compañías.- Asimismo, los 

contratantes declaran bajo juramento que los datos contenidos en el presente 

instrumento son ciertos y veraces en apego a la Ley y a la Constitución.- En todo lo 

“no estipulado en este estatuto, se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías y 

demás leyes afines. En caso de controversia entre los socios , o entre socios y 

administradores de la compañía, las partes podrán someterse al procedimiento de 

Mediación conforme lo establece la Ley de Arbitraje y Mediación, ante el Centro de 

Mediación de la Superintendencia de Compañías y Valores.- Usted, Señor(a) 

Notario(a), se dignará añadir las correspondientes cláusulas de estilo."Hasta aquí la 

minuta que junto con los documentos anexos y habilitantes que se incorporan 

queda elevada a escritura pública con todo el valor legal, y que los comparecientes 

aceptan en todas y cada una de sus partes, la misma que ha sido obtenida del 

sistema informático de la Superintendencia de Compañías y Valores. Para la 

celebración de la presente escritura se observaron los preceptos y requisitos 

previstos en la Ley Notarial; y, leída que les fue a los comparecientes por mí el 

Notario, se ratifican y firman conmigo en unidad de acto, quedando incorporada en 

el protocolo de esta Notaría, de todo cuanto doy fe.- 

   CRUZ ANDRADE AGUSTIN FABRICIO 

_ CEDULA: 1719253781 
  



  

     "CRUZ ANDRADE ANGELICA DE LAS M 

CEDULA: 1719253815 

Firma Notario(a) Públicp(a): 

  
Buenos Aires Oe1-65 y Salinas / Edificio Buenos Aires Pb 

Telf: 2541954 

 



pa REPÚBLICA DEL ECUADOR Jia estación ) 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1719253781 

Nombres del itsdano: CRUZ ANDRADE AGUSTIN FABRICIO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

Fecha dé nacimiento: 7 DE JUNIO DE 1989 

Nacionalidad: ECUATORIANA - : Ls a 

Sexo: HOMBRE -- 

  

Instrucción: SUPERIOR   
Profesión: INGENIERO 

Estado Civil: SOLTERO 

“+ Cónyuge: No Registra 

- - Fecha de Matrimonio: No Registra 

- Nombres del padre: CRUZ AGUSTIN HUMBERTO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de:la madre: ANDRADE DOLORES BEATRIZ 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 15 DE AGOSTO DE 2017 

Condición de donante: NO DONANTE 

Información certificada a la fecha: 2 DE SEPTIEMBRE DE 2019 

Emisor: BOLENA MIREYA CARTAGENA NAVARRO - PICHINCHA-QUITO-NT 34 - PICHINCHA - QUITO 

   N? de certificado: 196-256-27342 

A l | | ll | | | | Ledo. Vicente Taiano G. 
196-256-27342 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

+ La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https:/Ivirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art, 4, numeral 1 y a la LCE. 

* Vigencia del documento 1 validación o 1'mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec 

ME     

    

  

  

    

  

        

  

      

  

  

  

  

 



  

a REPÚBLICA DEL ECUADOR 88%S. Dirección General de Registro Civil, 

jan BE L + Identificación y Cedulación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1719253815 

MERCEDES ' 

| 

| 

| 
E 

Nombres del ciudadano: CRUZ ANDRADE ANGELICA: DELAS. - i 

[ 

Condición del cedulado: CIUDADANO --- | 

| 
"Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA: 

  

  Fecha de nacimiento: 11 DE ENERO DE 1991. + ¿+ . e | 

- “Nacionalidad: ECUATORIANA ' + o Le Br a a tl 

AER Sexo: MUJER — * A 

- Instrucción: SUPERIOR 

  

    
  

- ns, Profesión: INGENIERA - 

Estacio Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: CRUZ PAVON AGUSTIN HUMBERTO. : 4 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres. de la madre: ANDRADE YEPEZ DOLORES BEATRIZ 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 25 DE MAYO DE 2016 

  

Condición de donante: Sl DONANTE 

Información certificada a la fecha: 2 DE SEPTIEMBRE DE 2019 : 

Emisor: BOLENA MIREYA CARTAGENA NAVARRO - PICHINCHA-QUITO-NT 34 - PICHINCHA - QUITO 

* + N” de certificado: 194-256-27376 

a 194-25 376 Lcdo. Vicente Taiano G. 
> Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día. de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec 

          

  

  

  

  

  

            

  

      

  

      

  

Documento firmado electrónicamente



  

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 
mía REPÚBLICA DEL ECUADOR Pata 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1001126935 

Nombres del ciudadano: ANDRADE YEPEZ DOLORES BEATRIZ 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/IMBABURA/SAN MIGUEL DE 

URCUQUI/TUMBABIRO 

Fecha de nacimiento: 19 DE AGOSTO DE 1958 

  

  
Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: EMPLEADO PUBLICO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: CRUZ PAVON AGUSTIN HUMBERTO 

Fecha de Matrimonio: 17 DE FEBRERO DE 1987 

Nombres del padre: ANDRADE RUALES LUIS ENRIQUE 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: YEPEZ BEDON MARIA ESTHELA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 15 DE NOVIEMBRE DE 2007 

Condición de donante: SI DONANTE POR LEY 

Información certificada a la fecha: 2 DE SEPTIEMBRE DE 2019 

Emisor: BOLENA MIREYA CARTAGENA NAVARRO - PICHINCHA-QUITO-NT 34 - PICHINCHA - QUITO 

        

  

  

  

  

    

  

    

        

  

        

  

  

  

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 

E  N” de certificado: 190-256-27359 ] , / 

A LAA a 190-256-27359 Lcdo. Vicente Taiano G. 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validario en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE, 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec



  

  

77 . RE P Ú B L | CA D E L E C UADO R 5. Dirección General de Registro Civil, 

a F + Identificación y Cedulación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Ñ 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD | 
| 

Número único de identificación: 1718858085 

Nombres del ciudadano: JIMENEZ PIAUN CAROLINA GRICELDA ! 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/LA MAGDALENA 

Fecha de nacimiento: 24 DE SEPTIEMBRE DE 1992 

  

REGISTRÓ CIVIL Nacionalidad: ECUATORIANA ll 
  

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO -       

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: JIMENEZ GARCIA LUIS ALFREDO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: PIAUN OBANDO AURA MARIA 

Nacionalidad: COLOMBIANA 

Fecha de expedición: 21 DE OCTUBRE DE 2010 

  

Condición de donante: SI DONANTE POR LEY 

Información certificada a la fecha: 2 DE SEPTIEMBRE DE 2019 

Emisor: BOLENA MIREYA CARTAGENA NAVARRO - PICHINCHA-QUITO-NT 34 - PICHINCHA - QUITO 

N* de certificado: 195-256-27371 

e Ledo. Vicente Taiano G. 
195-256-24371 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y ala LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec 

  

    

  

          

  

                          

  

    

  

  

  
Documento firmado electrónicamente



HEFUBLICA VEL ECUADOR ar 
E DIRECCIÓN GT:NERAL DE REGISTRO e 

'CEDULACIÓN:- y 

    

IDENTIFICACIO;    

   

   

Ne 171925378-1    

  

   

2047-00-16 

A EXPIRACIÓN 
08-18 

  

CIUIDADA 

     

y CERTIFICADO DE VOTACIÓN > | 
24 - MARZO - 2019 can. 

0010 - 103 4719263781 
CERTIGADO e CEDULA Mo 

  

CRUZ ANDRADE AGUSTIN FABRICIO 
APELLIDOS Y NOMBRES 

Provscia: PICHINCHA 

CIRGUNSGRIPCIÓN: 2 

| cantón: QUITO 

PARROQUIA SAN JUAN 

ZONA: 

    

11305 1SA 

a 
"Notaría Trigésima Cuarta 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 

ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES 

OFICINA: QUITO 

FECHA DE RESERVACIÓN: 31/07/2019 12:00 AM 

NÚMERO DE RESERVA: 7853079 

TIPO DE RESERVA: CONSTITUCIÓN 

RESERVANTE: 1719253781 CRUZ ANDRADE AGUSTIN FABRICIO 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICIÓN, PREVIA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS, LE INFORMO QUE SE HA 
APROBADO LA SIGUIENTE DENOMINACIÓN. 

NOMBRE PROPUESTO: — ECUADOR SENIOR TOURS ECSETOAC CIA.LTDA. 

ACTIVIDAD PRINCIPAL N7912.00 ACTIVIDAD DE OPERADORES TURÍSTICOS QUE SE ENCARGAN DE LA 
PLANIFICACIÓN Y ORGANIZACIÓN DE PAQUETES DE SERVICIOS DE VIAJES 
(TOURS) PARA SU VENTA A TRAVÉS DE AGENCIAS DE VIAJES O POR LOS 
PROPIOS OPERADORES TURÍSTICOS. ESOS VIAJES ORGANIZADOS (TOURS) 
PUEDEN INCLUIR LA TOTALIDAD O PARTE DE LAS SIGUIENTES 
CARACTERÍSTICAS: TRANSPORTE, ALOJAMIENTO, COMIDAS, VISITAS A 
MUSEOS, LUGARES HISTÓRICOS O CULTURALES, ESPECTÁCULOS 
TEATRALES, MUSICALES O DEPORTIVOS. 

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA N7990.01 PRESTACIÓN DE OTROS SERVICIOS DE RESERVAS RELACIONADOS CON 
LOS VIAJES: RESERVAS DE TRANSPORTE, HOTELES, RESTAURANTES, 
ALQUILER DE AUTOMÓVILES, ENTRETENIMIENTO Y DEPORTE, ETCÉTERA, 

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA N7990.03 ACTIVIDADES DE VENTA DE BOLETOS PARA OBRAS DE TEATRO, 
COMPETICIONES DEPORTIVAS Y OTRAS ACTIVIDADES DE DIVERSIÓN Y 
ENTRETENIMIENTO. 

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA N7990.04 PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE ASISTENCIA A LOS TURISTAS: SUMINISTRO 
A LOS CLIENTES DE INFORMACIÓN SOBRE LOS VIAJES, ACTIVIDADES DE 
GUÍAS DE TURISMO. 

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA N7990.05 ACTIVIDADES DE PROMOCIÓN TURÍSTICA. 

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA N7911.00 ACTIVIDADES DE LAS AGENCIAS DE VIAJES DEDICADAS PRINCIPALMENTE A 
VENDER SERVICIOS DE VIAJES, DE VIAJES ORGANIZADOS, DE TRANSPORTE 
Y DE ALOJAMIENTO, AL POR MAYOR O AL POR MENOR, AL PÚBLICO EN 
GENERAL Y A CLIENTES COMERCIALES. 

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARÁ EL 12/09/2019 12:00 AM 

RECUERDE QUE DEBERÁ FINALIZAR EL PROCESO DE CONSTITUCIÓN DENTRO DEL PERIODO DE VALIDEZ DE 
SU RESERVA. 

LA RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑÍA NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE 
PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, 
ENTRE OTROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (IEPI). 

LA'RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA DEBERÁ CONTENER EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES 
Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA EN FORMACIÓN, Y QUE HAYAN 
AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE CASO CONTRARIO, DICHA RESERVA NO SURTIRÁ 
EFECTO JURÍDICO. 

PARTICULAR QUE COMUNICO PARA LOS FINES PERTINENTES. 

02/09/2019 9.30 AM   
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Trigésima Cuarta 
«TA AQUÍ LOS DOCUMENTOS HABILITANTES.

- 

Se otorgó ante mí, en la fecha que consta del presente 

instrumento, en fe de ello confiero esta PRIMERA copia 

certificada de la escritura pública de CONSTITUCIÓN DE LA 

COMPAÑÍA ECUADOR SENIOR TOURS ECSETOAC CIA.LTDA., en Quito, 
hoy lunes dos de septiembre del año dos mil diecinueve.- 

    

  

   
GEA, EAS 

  

      

  

CA, Trigsima Cuarto 
E EX] Dx; Carlos Vladymir UM 

S » Mosquera Pazmniño y0= 
+ Notario    

Buenos Aires Oel-65 y Salinas / Edificio Buenos Aires Pb 

Telf: 2541954


